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CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE BECAS 

 

I. Introducción 

El presente documento establece las condiciones generales para la postulación, 

otorgamiento y mantenimiento de becas del Centro Universitario UNO. 

Las becas tienen carácter parcial, cuentan con cupos limitados por cohorte y están 

destinadas a: 

●​ Reconocer trayectorias de buen desempeño académico, y/o 

●​ Acompañar situaciones de dificultades económicas, facilitando el acceso a la 

formación. 

La asignación de becas queda sujeta a la evaluación institucional y a la disponibilidad de 

cupos en cada cohorte. 

 

II. Tipos de Becas Disponibles 

1. Beca por Desempeño Académico 

Objetivo​
Reconocer y acompañar a estudiantes con trayectoria académica destacada. 

Requisitos de referencia 

●​ Promedio igual o superior al 85% en la formación previa. 

●​ Presentar escolaridad o certificado analítico oficial. 

Beneficio 

●​ Hasta 20% de descuento sobre el valor de las cuotas mensuales 

●​ No aplica sobre matrícula. 

 

2. Beca por Dificultades Económicas 

Objetivo​
Acompañar a estudiantes que presentan una situación socioeconómica que dificulta el 

acceso a la formación. 
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Alcance de la evaluación 

●​ Se considera la situación del grupo familiar conviviente. 

●​ En caso de que el/la postulante viva solo/a, se evalúa únicamente su situación 

personal. 

Beneficio 

●​ Hasta 40% de descuento sobre el valor de las cuotas mensuales, según evaluación 

institucional. 

●​ No aplica sobre matrícula. 

 

III. Proceso de Postulación y Evaluación 

1.​ Postulación inicial​
La postulación a beca se realiza exclusivamente mediante el formulario online 

oficial del Centro Universitario UNO. 

Esta instancia constituye una fase inicial de evaluación y no implica la asignación 

automática del beneficio. 

2.​ Solicitud de documentación​
Luego de completar el formulario, el/la postulante recibirá un correo solicitando la 

documentación correspondiente según el tipo de beca: 

●​ Beca académica: escolaridad o certificado analítico. 

●​ Beca económica: constancia de ingresos, recibos de sueldo u otra documentación 

respaldatoria. 

3.​ Evaluación y resolución​
El Departamento de Becas evalúa la información presentada y define: 

●​ Otorgamiento o no del beneficio. 

●​ Porcentaje final de beca asignado, dentro de los máximos establecidos. 

La decisión es comunicada por correo electrónico. 

 

IV. Confirmación de la Beca y Plazo de Inscripción 

En caso de otorgarse la beca: 

●​ El beneficio tendrá una vigencia limitada. 

●​ El/la estudiante deberá completar la inscripción dentro del plazo indicado 

(habitualmente 5 días hábiles), incluyendo: 

○​ Carga de documentación académica requerida. 

○​ Pago de matrícula o confirmación de lugar. 
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El incumplimiento del plazo podrá implicar la liberación del cupo de beca, sin 

posibilidad de reclamo posterior. 

 

V. Condiciones para el Mantenimiento de la Beca 

Las becas otorgadas se mantienen únicamente si el/la estudiante cumple con las 

siguientes condiciones generales: 

●​ Estar al día con los pagos de las cuotas mensuales. 

●​ Mantener una participación académica regular. 

●​ Respetar las normas institucionales del Centro Universitario UNO. 

En el caso de becas por dificultades económicas, el Centro Universitario UNO podrá 

solicitar actualización de la información económica si se considera necesario. 

 

VI. Pérdida o Revocación del Beneficio 

El Centro Universitario UNO podrá revocar total o parcialmente la beca en los siguientes 

casos: 

●​ Incumplimiento de las condiciones académicas o administrativas. 

●​ Falta de pago de cuotas. 

●​ Presentación de información falsa o inexacta. 

●​ Abandono de la formación sin comunicación formal. 

La revocación será comunicada por correo electrónico. 

 

VII. Consideraciones Finales 

●​ Las becas no son acumulables con otros descuentos o beneficios. 

●​ El otorgamiento de una beca en una cohorte no garantiza su renovación 

automática en futuras instancias. 

●​ La postulación a beca implica la aceptación plena de las condiciones establecidas 

en este documento. 
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